
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
  

 
 
 
Toda vez que la presente demanda viene ajustada a derecho de conformidad con 

los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y el documento arrimado 
al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 Ibídem, 709 del Código 

de Comercio y Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de DIANA 
MARYORI GUEVARA LOZADA, por las siguientes sumas: 

 

Ø CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y TRES 
CENTAVOS ($50.728.485,63) por concepto de capital adeudado a la 
obligación No. 252119140572, que consta en el pagaré base de recaudo No. 
02-02559435-02, más los intereses de mora a partir del 4 de septiembre 
de 2021 y hasta que se surta el pago, de acuerdo a la tasa de una y media 

(1.5) veces el interés bancario corriente certificado para cada periodo por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado Diana Maryori Guevara Lozada  
Radicado 05001-40-03-010-2022-00085-00 
Asunto Libra mandamiento de pago 



Ø CINCO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS ONCE 
PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($5.603.811,59) por 
concepto de intereses remuneratorios de la obligación No. 252119140572, 

causados y liquidados desde el 22 de febrero de 2021 al 3 de septiembre de 
2021. 

 
Ø VEINTISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS 
($26.874.763,06) por concepto de capital adeudado a la obligación No. 

272119295488, que consta en el pagaré base de recaudo No. 02-02559435-
02, más los intereses de mora a partir del 4 de septiembre de 2021 y hasta 

que se surta el pago, de acuerdo a la tasa de una y media (1.5) veces el 

interés bancario corriente certificado para cada periodo por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Ø TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

CINCO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($3.152.205,90) por 
concepto de intereses remuneratorios de la obligación No. 272119295488, 

causados y liquidados desde el 22 de febrero de 2021 al 3 de septiembre de 
2021. 

 
Ø DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL  

SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON DOCE CENTAVOS 
($16.353.722,12) por concepto de capital adeudado a la obligación No.  

1013006128, que consta en el pagaré base de recaudo No. 02-02559435-02, 
más los intereses de mora a partir del 4 de septiembre de 2021 y hasta 

que se surta el pago, de acuerdo a la tasa de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado para cada periodo por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 



Ø TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($3.267.753,96) por concepto de intereses remuneratorios de la obligación 

No. 1013006128, causados y liquidados desde el 18 de noviembre de 2020 al 
3 de septiembre de 2021. 

 
Ø VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($25.526.945,oo) por 
concepto de capital adeudado a la obligación No. 4960840080173049, que 

consta en el pagaré base de recaudo No. 02-02559435-02, más los intereses 
de mora a partir del 4 de septiembre de 2021 y hasta que se surta el pago, 

de acuerdo a la tasa de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente 

certificado para cada periodo por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Ø CUATRO MILLONES NOVENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($4.090.394,oo) por concepto de intereses 

remuneratorios de la obligación No. 4960840080173049, causados y 
liquidados desde el 23 de diciembre de 2020 al 3 de septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, allegará junto con la citación cualquier sistema 
de confirmación del recibo del mismo. De igual manera, se podrá notificar de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General 
del Proceso, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a 
su favor. Hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de 

la notificación. 
 



CUARTO: RECONOCE personería jurídica a la abogada CAROLINA VÉLEZ MOLINA 

portadora de la T.P. 119.008 del C. S. de la J., para que actúe según el poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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